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¡ esta Dirección general tiene hechas a 
i las Administraciones principales do Ha
! cienda pública, ha encarecido la nece

sidad y la conveniencia de que se rec
tifiquen los padrones de vecindario de 
muchos pueblos, porque abriga el con
vencimiento de que con arreglo á su 
verdadera población deben contribuir 
por una base mas alta al pago dé la 
contribución industrial y de comercio; 
y es llegado el caso de que esta recti
ficación se lleve á efecto en todos los 
pueblos, en que haya seguridad de que 
esta operación deba producir buenos 
resultados para el Tesoro público, sm 
desatender tampoco las reclamaciones 
que se intenten por los pueblos que se 
consideren perjudicados.

Este servicio es hoy tanto mas ne- 
¡ cesario, cuanto que es preciso que los 
► productos de la contribución industrial 
■ figuren en los presupuestos generales 
, del Estado, con una cantidad que esté

Articulo de oficio
Núm.° 3^4.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

SECCION DE HACIENDA.

La dirección general de contribucio
nes ha nombrado investigador del sub
sidio de los pueblos de esta isla, á don 
Francisco Cirer y Vela. Al darlo á re
conocer á los Sres. Alcaldes, les en
cargo y recomiendo presten al citado 
funcionario público todos los auxilios 
que necesite y reclame para el exacto 
desempeño de las funciones de su em
pleo. Palma 10 de setiembre de 185". 
Leandro Villar.

Núm.° 375.
- • I

La dirección general de conlnouao- ¡ 
nes ha comunicado d esto gobierno la , 
circular de ' 28 de agosto último que ¡ 
comprende vanas disposiciones peía । 
rectificar las bases de población porque : 
debe satisfacerse la contribución maus- 
irial y de comercio; y su tenor es como 

‘^EUrlículo 6.° del Real Decreto de 
20 de octubre de 1852, dispone que 
las clasificaciones porque los pueblos 
deben contribuir al pago de la con
tribución industrial y de comercio, se 
gun la base de su población, pueden 
rectificarse á instancia de la Adminis
tración y de los pueblos, y que la al
teración de base á que pueda dar lu
gar esta rectificación, solo ha de te
ner efecto desde l.° de enero del ano 
inmediato el que se haya hecho por 
el Gobierno la correspondiente decla
ración, si esta hubiera tenido lugar 
antes del 1° de noviembre.

En diferentes comunicaciones que 

mas en proporción de la verdadera ri- ¡ 
queza industrial del Reino; y para ello, | 
aprovechando los datos que ya se co
nocen del recuento general de la po
blación que acaba de practicarse, ha 
dispuesto esta Dirección, general que 
desde luego se proceda á la rectifica
ción de los padrones de vecindario, ob
servándose para ello las prevenciones
siguientes:

Primera. Conocidos, como deben 
ser, lodos los pueblos cuyo vecindario 
sea’ susceptible de aumentos bastantes 
para variar la base de población con I 
que hoy figure para el pago de la con
tribución industrial, las Administracio
nes de Hacienda pública se dirigirán 
á los Ayuntamientos respectivos invi
tándoles á prestar su conformidad en 
la nueva base de población que les 
corresponda, y que les señalarán al 
efecto, con expresión de los datos de 
que proceda.

Segunda. Silos Ayuntamientos se 
conforman por escrito y por medio de 
acta debidamente autorizada, con la 
nueva base de población que se les ha- 
va señalado, se considerará terminado

el expediente, que se remitirá a esta 
Dirección general para la aprobación 
del Gobierno, por conducto del Gober
nador de la provincia, el cual expon
drá en él lo que crea conveniente, ó 
su conformidad, si la mereciere.

Tercera. Si los Ayuntamientos no 
se conformasen con la invitación de la 
Administración, expondrán a la misma 
lo que crean conveniente ásu derecho. 
La Administración consultará este ex
pediente con el Gobernador de la pro
vincia, y si no le satisfacen las, razo
nes alegadas por los Ayuntamientos, 
propondrá al Gobernador la rectifica
ción individual del padrón de vecin
dario, y con su acuerdo se llevará á 
efecto. i ,

Cuarto. Si los Gobernadores de 
provincia no considerasen conveniente 
acceder á la rectificación propuesta por 
la Administración, remitirán el expe
diente en consulta á esta Dirección ge
neral, para la resolución que corres
ponda, exponiendo las razones en que 
funden su dictámen.

Quinta. En el caso de debci pío- 
cederse á la rectificación individual de 
un padrón de vecindario, la Adminis
tración nombrará para que la verifi
que á uno de los investigadores de la 
contribución industrial que considere 
mas apto para este servicio.

Sexta. Dicho comisionado se pre
sentará al Alcalde del pueblo respec
tivo, y dándole cuenta del objeto de su 
cometido, le invitará á la reunión de¡ 
Ayuntamiento para que nombre dos o 
mas delegados y los subalternos nece
sarios, ea su caso, que han de auxi
liarle en el recuento de los vecinos.

Sétima. Esta operación se practi
cará por barrios y calles, expresan<jo 
en las listas que se formen: 1. El nu
mero de orden ó sea correlativo a cada 
vecino; 2.° Su nombre y apellido; 3. 
Su oslado civil, y i." El numero de 
almas de que conste su familia, al te
nor de lo que se maniíiesta en el mo-
délo adjunto. ,

En este padrón solo se comprenderán

losvecinos del casco del puebloylosque 
se encuentren diseminados dentro del 
termino municipal, á menos distancia 
que la de dos mil varas castellanas, 
contadas desde la ultima casa del mis
mo casco del pueblo, por el camino ó 
senda practicable mas corta.

Octava. Terminado el padrón, á 
cuya formación deben concurrir pre
cisamente los concejales ó delegados 
del Ayuntamiento, autorizándolo á su 
final, el comisionado lo presentará al 
Alcalde para su aprobación por la cor
poración municipal, la cual se la dara 
ó expondrá lo que á su derecho pueda 
convenir, devolviéndolo al comisio
nado. .

Novena. La Administración, en 
vista de lo que resulte, propondrá al 
Gobernador de la provincia lo que me
jor proceda, según se determina en las 
prevenciones segunda, tercera y cuarta.

Décima. Estos documentos se ex
tenderán en papel del sello de oficio 
que facilitará la Administración; y los 
Ayuntamientos no tendrán que abonar 
al comisionado dietas, gastos ni emolu
mentos de ninguna especie.

Los gastos que se ocasionen en este 
servicio extraordinario, se satisfarán 
al investigador por el fondo de pre
mios de la Administración, al respecto 
de una cantidad igual al sueldo que 
disfrute por los dias que invierta en 
esta operación, inclusos los de ida y 
vuelta á la capital. ,

Undécima. Al remitirse á e§ta Di
rección general los espedientes de rec
tificación individual, se acompañará 
precisamente el padrón que sehaya for
mado. . .

Duodécima. Tanto los expedientes 
en que haya conformidad desde luego, 
como aquellos en que no la hubiese, se 
remitirán para su aprobación precisa- 

I mente antes del 15 de octubre de este 
año, á cuyo efecto las Administraciones 

■ adoptarán preventivamente las dispo-
siciones oportunas. z _

Décimaterccra. Se observarán los 
mismos trámites y prevenciones que
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anteceden en los expedientes que se 
instruyan por reclamación ó solicitud 
de los Ayuntamientos.

Décimacuarta. Las Administracio
nes de Hacienda pública darán noticia 
á la Dirección de los expedientes que 
instruyan, y cada ocho dias aviso del 
estado en que se encuentren.

La Dirección so prometo que en esto 
servicio nada quedará por hacer para 
llevarlo á buon término. La igualdad en 
el pago de los impuestos públicos y la 
necesidad de que los valores de la con
tribución industrial atiendan á cubrir 
las cargas del Estado con la cantidad 
que justamente les corresponda, recla
ma la rectificación de los padrones de 
vecindario en los términos que quedan 
expresados; y para llevarle á efecto,

PUEBLO DH ANO DE

RECTIFICACION del padrón de vecindario de este pueblo que hace 
D. , , comisionado al efecto por la Administración de
Hacienda pública de esta provincia, en orden de aso
ciado do los delegados del Ayuntamiento constitucional del mismo D.

y D. nombrados en acta cele
brada al efecto en y cuya rectificación ha de servir
de base para el pago de la contribución industrial y de comercio, al tenor de lo 
que se dispone en el artículo 6.° del Real decreto de 20 de octubre de 1852 y 
circular de la Dirección general de contribuciones de 28 do agosto de este año.

NÚMERO 
de 

orden.

NÚMERO 
de los 

edificios.

BARRIOS Ó CALLES 
y 

nombres de los vecinos.
ESTADO.

NÚMERO 
de almas 

de que consta 
la familia.

CALLE MAYOR.
1 1 D. Pedro González López . . . . Casado. 5
2 2 D. Juan Moreno Montes.................. Soltero. 3
3 2 D. Joaquín Méndez Sánchez. . . . Eclesiástico. • 2
» 3 Desocupado é inhabitado. . . . » »
4 D. Santiago Agnirre y Castro . . . Viudo. 4
5 5 D.a Josefa Rodríguez de Lara . . . Viuda. 3
6 6 D.a Encarnación Velasco y Alvarez. Casada. 2

Y no resultando mas vecinos que anotar en este padrón como vecinos útiles 
al efecto á que se dirige, seda por terminada la operación en queso han in
vertido dias y de la que resultan vecinos
co» . almas, y lo firman conmigo los señores asociados como
delegados del Ayuntamiento, quienes aseguran que no ha quedado vecino al
guno por comprender en esta rectificación. Pueblo de á
de de mil ochocientos cincuenta y siete.

A continuación se estampará la conformidad del Ayuntamiento ó se expondrán 
las razones que tenga que alegar contra la exactitud de este documento.

Núm.° 376.

Vigilancia.—Circular. — Hal 1 á n dose 
procediendo criminalmente por el Juz
gado de primera instancia de esta ca
pital contra los autores del robo en 
cuadrilla cometido en el predio Son 
Cabaspre del distrito municipal de Es- 
portas, y habiéndose acordado por el 
mismo la captura de los referidos cri
minales, y la detención de los efectos 
robados, encargo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil y dependientes del ramo de 
vigilancia, averigüen en su respectivo 
distrito si existen los mencionados auto
res de aquel robo, cuyas señas se expre
san á continuación como asi mismo la 
relación de los efectos robados los cua

la Dirección cuenta con el acreditado 
celo de los Sres. Gobernadores de pro
vincia y Administradores principales 
de Hacienda pública, quienes se servi
rán avisar el recibo de la presente cir
cular, dándole la publicidad conve
niente.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de agosto de 1857.—Juan 
Bautista Trúpita.

Se ha dispuesto su publicación en es
te periódico para noticia de los habi
tantes de esta, provincia, y para que 
los ayuntamientos cumplan con prontitud 
y puntualidad cuanto con respecto á ellos 
se prescribe, cuando venga el caso. 
Palma V i de setiembre de d857.— 
P. A.— El Srio. Agustín Sevilla.

1857. PliOVINClA BE

les detendrán en caso que aparezcan, 
poniendo unos y otros á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia ya ci
tado y dando conocimiento al Gobierno 
de esta provincia del resultado de sus 
investigaciones. Palma 12 de setiembre 
de 1857.—P. A.—El secretario,— 
Agustín Sevilla.

NO TA de las señas de los autores del 
robo, en cuadrilla y en despoblado co
metido en el predio Son Cabaspre del 
distrito de Esporlas en la noche del 
día veinte y dos de agosto ultimo, y 
de los efectos robados según resulta de 
la causa.

Siete hombres vestidos al uso del 
pais (se entiende es á lo payes) con tra

je llamado á la justa, pantalón azul, 
uno de ellos con un zurrón de pastor, 
y los demás con una talega cada uno, 
entre ellos se presume había un tal 
Pablo (ó Gabriel) (a) Paula, de la vi
lla de Porreras, avecindado en Palma, 
que vive divorciado de su mujer, el 
cual tiene la voz gruesa, chupado de 
cara, de color moreno, con los labios 
algo bullados; lodos de estatura re
gular.

Efectos.—Sobre 340 duros, entre 
durillos, napoleones, pesóles y calde
rilla; una libra y media de pólvora, 
una cajita de pitones: una cruz de oro 
liana, hueca, grande y antigua: diez 
botones de pich de martell al menos de 
valor cada uno de veinte reales: cua
tro botones de piedras do vich, dos idem 
esmaltados y dos con piedra color de 
aceite claro: Un sombrero blanco de 
los llamados de media ala, do mediano 
uso, de hombre; otro de la misma cla
se para muchacho, nuevo; unas alpar
gatas de cáñamo cerradas, nuevas; dos 
piezas do cinta una azul y otra blanca; 
dos cuchillos vulgo trinxets, con el 
mango claveteado uno do ellos, yel otro 
á no equivocarse liso y blanco, unas 
cuatro ó cinco canas de cuerda de tam
bor; y otras cuatro ó cinco de cuerda de 
mediano grueso; de cáñamo; dos zur
rones de llevar dinero y un talego de 
tela de saco también de llevar dinero. 
Palma once de setiembre de 1857.— 
V.° B.°—Madrid Davila.—Sebastian 
Coll.

Núm.° 377.

Circular i—Subsecretaría. —Negocia
do 2.°—Elecciones de Diputados á Cor
tes.—Terminado el plazo señalado por la 
Real orden del 23 do junio último para 
admitir las reclamaciones de inclusión 
y exclusión de los comprendidos en la 
primera rectificación de las listas elec
torales para Diputados á Cortes, y en 
cumplimiento de lo prevenido por la 
ley electoral de 8 de marzo de 1846, 
y por la Real orden aclaratoria de 20 
de setiembre de 1849; he acordado se 
publiquen en el boletín oficial de esta 
provincia las reclamaciones de las per
sonas cuya exclusión ó inclusión se ha 
solicitado, áfin de que dentro del plazo 
señalado por la ley esto es, hasta el 
dia 5 de octubre próximo puedan in
terponerse las reclamaciones y defen
sas que crean convenientes. Palma 13 
de setiembre de 1857.—Leandro Vi
llar.

Reladon de las personas comprendidas 
en la primera rectificación de las lis
tas electorales para Diputados á Cor
les, cuya exclusión se ha solicitado.

PBIMER DISTRITO. =P ALMA.

1.a secccion.

D. Miguel Garau vecino de esta ciu
dad por no pagar la contribución ne
cesaria.

s e g u n d o  d is t r it o  . —VALLDEMOSA.

V.d sección. =Santa Eugenia.

D. Bartolomé Bibiloni, por no pagar 
la contribución necesaria.

D. Francisco Roig por idem de idem. 
Ambos vecinos de la expresada villa. 

c u a r t o  d is t r it o . =MANACOR.

1.a sección.

D. Juan PareraPro. y Vicario, por no 
pagar la contribución necesaria.

D..Juan de Mata Mora, por id.
D. Juan Fabrer La Gruta, por id.
D. Mateo Mesquida, por id.

Todos vecinos de la expresada villa.

2.a sección.=Sineu.

D. Antonio Costa, por no pagar la 
contribución necesaria.

D. Lucas Vanrell por id.
D. Pedro Francisco Riutort, por id. 

Todos vecinos de la expresada villa.

q u in t o  d is t r it o .—FELANITX.

Santañy.

D. Antonio Forteza, por no pagar la 
contribución señalada por la ley.

D. Antonio Juan Salom, por id.
D. Antonio Manresa por id.
D. Andrés Caldentey, por id.
D. Bernardo Roselló, médico, por id.
D. Damian Vidal, por id.
D. Jaime Vidal por id.
D. Jaime Soler, farmacéutico, por id.
D. Jaime Antonio Bonet, por id.
D. Juan Verger, por id.
D. Jaime Sastre, por id.
D. Salvador Vidal, por id.
D. Sebastian Rigo, por id.

Todos vecinos de la espresada Villa.

SEPTIMO DISTRITO.—IVIZA.

D. Juan Soler abogado, vecino de di
cha ciudad, se escluye de la clase de 
capacidades, porque figura, y debe 
figurar, en la de contribuyentes.

Relación de las personas comprendidas 
en la primera rectificación de las lis
tas electorales para Diputados á Cor
tes cuya inclusión se ha solicitado.

PRIMER DISTRITO.—PALMA.

La sección.

D. Antonio Covas, por pagar la con
tribución señalada por la ley.

D. Francisco Pelegrí, por id.
D. Gabriel Reus, por id.
D. José Despuig y Dcspuig, por id.
D. Jaime Oliver, Dr. en ambos dere

chos, por id.

2.a sección.

D. Francisco Estades, por pagar la 
contribución necesaria.

D. Guillermo Font y Molí, por id.
D. Gaspar Berga, por id.
D. José Ferrer, por id.
D. Magin Berga, por id.
D. Mariano Segura, por id.
D. Miguel Muí, por id.
D. Ramón Soler y Asprcr, por id. 

Vecinos de Palma y del Arrabal.

s e g u n d o d is t r it o .—VALLDEMOSA.

-i.'1 sección.=Sanla Eugenia.

D. Felipe Pericas vecino de dicha vi
lla por pagar la contribución necesa
ria.

c u a r t o d is t r it o . =MANACOR.

L1 sección.=Manacor.

D. Antonio José Sorra, por pagar la 
contribución necesaria.

D. Bartolomé Pastor Moleta, por id.
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D. Domingo Truyols, por id.
D. Francisco de Agüera, por id.
D. Guillermo Galmes, por id.
D. Guillermo Llull,porid.
D. Jaime Pujadas, por id.
D. Juan Nadal y Llinas, po? id.
D. Juan Nadal La Hospitalet, por id.
D. Juan Sitjes Son Cladera, por id.
D. Martin Sureda Son Galiana, por id.
D. Miguel Obrador, por id.
D. Miguel Alcover, por id.
D. Miguel Galmes, por id.
D. Monserrate Pont, por id.
D. Monserrate Galmes La Espinagar, 

por idem.
D. Monserrate Ordines La Torrenova, 

por idem.
D. Pedro Juan Muntaner La Torre, por 

idem.
D. Pedro Nadal Son Llull, por id.
1) Pedro Galmes, por id.

Todos vecinos déla expresada villa.

PETRA.

D. Miguel Nicoiau vecino de dicha 
villa por pagar la contribución ne
cesaria.

RECTIFICACION de las erratas materiales contenidas en la primera recti^ca 
cion de las listas electorales para Diputados á Corles.

Dice.
. PRIMER DISTRITO.—PALMA.

1 .a sección.
D. Felipe Villalonga y Despuig.

TERCER DISTRITO.—INCA.
D. Gabriel José Mairó.
D. Gabriel Martorell y Margalid.
D. Miguel Juan Barona.
D. Pedro Agustín Campirós.

CUARTO DISTRITO.—ARTÁ.

1 .a sección.

Mateo Esteva Planes.
Rafael Esteva y Planas.
Lorenzo Nicolás y Ginard.

MANACOR.
Pedro José Roselló Llodrá.
Monserrate Pons.

DJMateo Escarrer farmacéutico, debe colocarse entre las capacidades, eli
minándole de la lista de contribuyentes donde se halla colocado. Palma 13 
setiembre 1857.—Villar.

Núm.° 378.

Comisión de liquidación de atrasos 
del personal y material de la provincia 
de las Baleares.

Relación de los individuos cuya li
quidación general de haberes ha pasa
do á esta Comisión la Contaduría de 
Hacienda pública en cumplimiento de lo 
que previene el art. 2.° de la Real ór- 
dan de 30 de enero de 1852.

Créditos á los cuales corresponden títulos 

de 7.a clase.

Andreu y Pons D. Antonio, presbítero 
Agustino de Cindadela. , 

Gahona y Hernández D. Francisco, 
id. observante deAlayor.

Guardia y Mcliá D. Jaime, idem idem 
idem.

Pons y Sampol D. José, lego lleyo) ob
servante de Mahon.

Soler D. Benito, Pro. observante de 
Alayor.

Seguí D. Bernardo, id. Agustino de 
Monte toro.

2 .a sección.-—San Juan.
D. Antonio Ferriol por pagar la contri

bución necesaria.
D. Juan Bauza y Matas, por id.

Vecinos ambos de dicha villa.

MONTUIRI.
D. Gabriel Ribas, por satisfacer la 

contribución señalada por la ley.
D. Juan Maten, por id.

Los dos vecinos de dicha villa.

SINEU.

D. Cristoval Gelabert, por pagarla 
contribución señalada por la ley.

D. Francisco Servera por id., como j 
capacidad. ,
Ambos vecinos de Sineu.

q u in t o d is t r it o . =FELAMTX.

SANTAÑY.'

D. Marcos Escalas, vecino de dicha 
villa por pagar la contribución seña
lada por la ley.
Palma 13 de setiembre de 18oT=

Villar.

Debe decir.
PRIMER DISTRITO.—PALMA.

/.a sección.
D. Felipe Villalonga y Montaner.

TERCER DISTRITO.—INCA.
D. Gabriel José Marcó.
D. Gabriel Martorell Margalid.
D. Miguel Coll Barona.
I). Pedro Agustín Campins.

CUARTO DISTRITO.—ARTA.
/.a sección.

Honor Mateo Esteva y Blanes. 
Honor Rafael Estova y Blanes.
D. Lorenzo Nicoiau y Ginard.

MANACOR.
Pedro Juan Roselló y Llodrá. 
Monserrate Pont.

Créditos de 2.a clase.

Arnau y Cambó D. Magín, Pro. Agus
tino de Mallorca.

Cornelias y Monjo D. José, id. obser
vante de Cindadela.

Gabrises D. Jaime, id. id. id.
Casanovas y Medina D. José, lego id, 

idem.
Cabrer D. Jaime, presbítero Agustino 

de Palma.
Casanovas D. Juan, id. observante de 

idem.
Gapelláy CapelláD. Francisco, id. id. 

de Cindadela.
Darder D. Cristóbal, id. Carmelita de 

Mahon.
Fabregas y Seguí D. Juan, id. Agusti

no de Cindadela.
Fornarisy CalaláD. Francisco, id. ob

servante de Mahon.
Fortuñy D. Agustin, id id. de Alayor. 
FemeniaD. Gregorio, id. id. de Mahon. 
Marimon D. Antonio, id Mínimo de 

Palma.
Piris y Capellá D. José, id. observante 

de Mahon.
Tarrasa D. Jaime, lego id. de Alayor.

Estudios superiores.
Perspectiva y paisage, antiguo y na

tural.—Escultura, desoís á ocho de la 
noche.

Teoría é historia de las bellas artes, 
martes, jueves y sábados.

Anatomía en la parte necesaria á 
los artistas, de ocho á nueve de la no
che.—Grabado, de diez á doce.

Colorido y composición, de once á 
una.—Primero y segundo año de agri
mensores y aparejadores, de seis á ocho 
y media de la noche.

Tercer año de aparejadores de seis 
á las ocho y media de la noche. ’

A los que hayan concurrido á las re
feridas clases en el año último, se les 
conservará su puesto; mas sino se hu
biesen provisto de la correspondiente 
papeleta de matrícula por todo el día 
30 del actual, se dará su plaza por va
cante.

Los que quieran ingresar en di
chas escuelas, deberán contar doce 
años cumplidos, escepto los agrimen
sores y aparejadores, cuya edad ha 
de ser la de 18 años con respecto á los 
primeros y 16 los segundos; acredi
tándolo unos y otros con la correspon
diente fé de pila competentemente lega
lizada. Al efecto se presentarán en la 
secretaria de la academia con un me
morial que esprese sus nombres, ape
llidos, edad, naturaleza, nombre y ha
bitación de sus padres ó tutores, los 
cuales deberán acompañar áe los que 
quieran matricularse.

Derecho de matricula.

Los que ingresen en los estudios su
periores, satisfarán por derechos de 
matricula treinta reales. Al tenor de lo 
prevenido con real orden de 12 de 
agosto de 1855, so satisfarán los men
cionados derechos por medio de papel 
de reintegro, que los interesados debe
rán presentar al tiempo de matricu
larse.

Los que se matriculen para las cla
ses de agrimensores y aparejadores, 
no satisfarán cantidad alguna.

Queda abierta la matricula en la 
oficina de la academia, situada en el 
segundo piso de la Casa-Lonja, desde 
el 15 al 30 del presente mes, en la in
teligencia de que trascurrido dicho tér
mino, quedará cerrada para las clases 
de teoría é historia de las bellas arles, 
anatomía, agrimensores y apareja
dores.

Lo que se hace público. Barcelona 
l.° Be setiembre de 1857.=P. A. del 

' S. P.=E1 secretario general. =Andrés 
de Ferran.

Núm.0 381.
D. Ignacio Cortas Vidal juez de pri

mera instancia de partido etc.

En virtud del presente cito, llamo 
y emplazo á Maria-Ana Victori y Ar
nau que salió de esta Isla para la Ar
gelia habrá cosa de diez años, sin que 
se haya tenido mas noticia de su pa
radero, y á todas las demas personas 
que se crean con derecho á heredar á 
Don Juan Arnau y Diaz, vecino que 
fué de esta ciudad y falleció última
mente en Ultramar, para que en el tér
mino de sesenta dias,'á contar desde 
que se insertare este edicto en la Ga
ceta del Gobierno, se presentan á usarlo 
ó manifestarlo en este juzgado, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar; 
pues asi lo llevo ordenado con auto

Pensiones de Remuneratorias.

Reynés y Rebasa D.a Francisca Ana.

Jubilados de Administración militar.

Ballester D. Gabriel, presbítero.

RETIRADOS DE GUERRA.
Créditos de 7.a clase.

Arrom D. Miguel, soldado. 
Bosch D. Juan, idem.

Créditos de 2.a clase.

Amengual D. Juan, soldado. 
Bosch D. Miguel, trompeta. 
PuiserverD. Lorenzo, soldado. 
Sastre D. Miguel, idem.
Seguí D. Bernardino, idem.

Lo que be dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para que los interesados ó 
bien sus representantes, presten la con
formidad en el término de un mes, con
tando desde la fecha, de diez á doce de 
la mañana, en la Administración de 
flacienla pública de esta provincia, pa
sado cuyo tiempo se considerarán confor
mes con la liquidación practicada á lo
dos los .que no la hayan prestado sin que 
sirva ninguna clase de reclamación. 
Palma 5 setiembre de 18^1.—El pre
sidente, Buslinduy.—El secretario Bau
tista Veiret.

Núm.° 379.

D. Pedro Pilón y Tovalina brigadier 
de la armada comandante de marina 
de este tercio y provincia etc.

En virtud del presente cito y em
plazo á los parientes del finado Se
bastian Lino y Campos que según re
sulta era natura! de la provincia de 
Barcelona, ó de la de Palma de Mallor
ca, de estado soltero, de 43 anos de 
edad, para que en el preciso término 
de treinta dias que principiarán á con
tarse desde el de la inserción de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno, se 
presenten en mi Juzgado y escribanía 
mayor del infrascrito á usar del dere
cho de que se crean asistidos en la su
maria instruida para averiguar las 
causas que orijinarou el fallecimiento 
de aquel, ocurrido á bordo de la fraga
ta española Tetis en su navegación de 
la Habana á esto puerto, donde venía 
embarcado con plaza de panadero, pre
venidos que pasado otro término sin 
haberlo verificado lo que se proveyese 
les parará el perjuicio que hubiese lu
gar. Cádiz 24 de agosto de 1857.=Pe- 
dro Pilón.=Licenciado Ramón María 
Pardilla.

Núm.0 380.

ACADEMIA DE BELLAS ARTES 
de Barcelona.

Desde primero de octubre próximo 
quedarán abiertas al público en el se
gundo piso de la Casa Lonja las clases, 
á las horas que á continuación se ex
presan .

Estudios menores.

Aritmética y Gcomctria de los dibu
jantes.—Principios de dibujo:—Dibu
jo de figura.—Dibujo lineal y adorno. 
—Dibujo aplicado á las artes y fabrica
ción.—Horas, de seis á ocho de la 
noche. Vaciar en yeso, de diez á doce 
de la mañana.
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de vein c y nueve de agosto último 
en el espediente promovido por Ague
da Arnau y Di z y los hermanos To
más y Maria-An.i Arnau y Mesa rela
tivo á la sucesión á la herencia del 
consabido I). Juan Arnau y Diaz. Dado 
en Mahon á dos do setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y siete.=Igna- 
cio Cortils Vidal.=Por su mandado 
Jaime Villalonga notario escribano.

Aúih? 382.

Hago saber que por auto del dia de 
ayer he dispuesto entre otras cosas que 
todas y cualesquiera personas que sean 
acreedores del maestro Zapatero Juan 
Tuduri y Hernández de este vecindario 
se presenten en este juzgado y actua
ción del infrascrito escribano dentro 
el término de veinte dias con los do
cumentos justificativos de sus créditos, 
pues que do lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Ma
hon á cuatro de setiembre de mil ocho- 
cientoscincuenta ysielc.=Ignacio Cor
tils Vidal.=Por mandado Francisco 
Martorell escribano.

DESPACHO
DE LA •

IMPRENTA Y LIBRERÍA
DE

PEDRO JOSÉ GELABERT.
Papel tamaño grande HOLANDES y 

CORONA, blanco unido.
Idem superior GLACÉ,blanco, azu

lado y de diferentes colores.
Idem VERGÉ, blanco, azulado y de 

varios colores.
Idem satinado blanco y azul, Raya

do para cartas de Co me r c io .
Idem, Idem, para Fa c t u r a s .
Idem de LUTO, blanco unido, on

dulado y varillado. _
Idem tamaño pequeño HOLANDES, 

blanco y azulado de varias clases.
Idem ARABESCO, blanco, azul y 

de colores.
Idem MUSOLINA, en cajas de lujo.
Idem FIL1GRANADO, dicho FA- 

SHIONABLE, blanco y azul.
Idem de las clases ondulado, vari

llado y unido; blanco, azul y de co
lores. .n ,

Idem de LUTO, blanco, vardlado y 
ondulado, sencillo y bordado de vanas 
clases.

Idem Es pa ñ o l  de mano y continuo. 
Lo hay de uno y otro desde la clase 
mas ordinaria hasta la mas superior; 
tamaño regular, marquilla y marca 
mayor. .

Idem de COLORES de varias clases, 
propio para las fábricas de confituras, 
y fino superior para otros efectos.

Idem CATÓLICO, tamaño regular, 
representando una multitud de objetos 
sagrados: blanco, azulado y decolores.

Idem POLÍTICO, teniendo estampa
do las armas de España; en calidad 
blanco, azul y de colores.

Idem DE LA, PAZ, ostentando en 
una hoja la alegoría de este grande 
acontecimiento europeo, y en la otra las 
armas do todas las potencias que han 
intervenido en el congreso de París.

Libros en blanco de TODOS TA
MAÑOS rayados y sin rayar.

Cuchillos de hueso y chacarandana 
para cortar papel.

Enjugaplumas de cristal, de cer
da, con muñeco, de paño de diferentes 
clases, y do porcelana y mármol, úl
tima novedad.

Tinteros y escribanías de una mul
titud de clases, de bronce, porcelana 
lisa, dorada y colores; de bomba, cris
tal, hoja de lata y otros; como igual
mente tinteros de bolsillo muy cómo
dos y elegantes; todo desde la clase 
mas ínfima á la mas lujosa.

Lapiceros baratos para dibujo; por
taplumas modernos y de gran comodi
dad .

Cajas de plumas naturales cortadas, 
ídem de idem aplomadas.— Nuevo 

género.
Raspadores y cortaplumas de re

sorte.
Vasos para colocar perdigones de 

cristal, porcelana y de colores de es- 
quisito gusto.

Reglas de madera, rollos secantes 
con mangos de marfil.

Tinta aromática negra, encarnada, 
morada y azul, en botellas pequeñas, 
medianas y mayores.

Papel dorado, y en tiras para forrar 
cuadros, rinconeras florones y adornos 
adecuados.

Papel dorado labrado con aplicación 
de colores, y aterciopelado de infinitos 
y lindos dibujos. .

Papel llamado Gelatina, de hermo
sos dibujos, charolado y de tanta con
sistencia como la cartulina, propio pa
ra forrar cajas de lujo, neceseres, es
tuches ó cualquier otro objeto á que 
pueda aplicarse. ,

Vitelas de todas clases, teniendo Ja 
ventaja de poderse pedir del tamaño 
que se quiera, pues las hay en pie
zas de una ancharía suficiente para 
satisfacer todos los pedidos. Las hay 
también de lodos colores, buena cali
dad, tamaño rasin, colombier y otros.

Papel Br is t o l , de todos colores, 
varios tamaños y consistencia.

Papel Pellé, de todos tamaños, pro
pios para paisages, ovalado y en cua
dro, preparado el fondo en varios co
lores.

OBJETOS PARA LA FABRICACION

' DE FLORES .

Se ha recibido un completo y abun
dante surtido de hojas de papel, de te
la encerada, natural sombreada, de 
raso, de crespón y tejido de oro. Semi
llas de infinitas clases, desde las mas 
inferiores á las mas superiores. Bo
tones do muchas clases, capullos de ro
sa blanca, amarilla, rosa, carmesí: de 
clavel, lirio blanco, amarillo, rosa, 
carmesí y violeta; flor y bolones de 
azahar, de rosa y otras flores. Raci
mos blanco, negro, carmesí y tras
parente; plumas verdes adornadas y 
naturales de muchísimas clases; hierba 
de colores con frutas y semillas, pro
pia para adornos de señora y adornar 
floreros: flor de jazmín blanco, prepa
rada ya con su correspondiente tallo; 
cálices de rosa preparados con los 
barbisos de tela, muy bonitos y otras 
muchas clases de botones y capullos.

Flores cortadas y preparadas, en 
cajilas, de jazmín, violeta y otras mu
chas, como también pensamientos de 
terciopelo, raso y otra clase de lela.

Ademas de otros muchos papeles 
que se omiten se hallará un completo 
surtido en tamaños y clases diferentes, 
do gran lujo y apropósito para dar 
los dias ó escribir algún asunto para 
guardar en cuadros.

Todos los papeles mencionados va
cian en fuerza desde la clase llamada 
PELURE propio para escribir al es- 
tranjero hasta el de DOBLE CONSIS
TENCIA que es casi como cartulina.

Igualmente los papeles dichos tienen 
sobres adecuados á su calidad, los hay 
para el papel CATÓLICO, el POLÍ TI
CO, de LA PAZ, el ARABESCO, para 
largetas de visita, etc., etc., y algu
nas clases, tamaño español, francos c 
ingles.

OTROS VARIOS ARTICULOS

DE ESCRITORIO

Plumas do acero de JULIEN de for
mas elegantísimas, última moda de 
París, las cuales llevan sobre las demas 
ventajas que solo puede apreciar el 
que las usa.

Las hay también de otros tamaños 
antiguos, de las de TRES PUNTAS, 
diamanlmas, doradas, plateadas, con 
el corte ácada estremo, metálicas, etc., 
etc.

Se venden igualmente las tan cono
cidas de JIULLARD, propias para la 
letra española é inglesa, de una inmensa 
baratura; solo cuestan 5 rs. SESENTA 
PLUMAS y un cabo.para usarlas.

Lacre ordinario, encarnado y negro. 
Idem mediano de ambos colores.
Idem superior pe r f u ma d o idem idem.
Idem en pequeñas barritas, pe r f u 

ma d o y mostreado de multitud de co
lores.

Carteras de piel, italianas, forradas 
do papel chagrín y búfalo. Varios to- 
maños.

Cigarreras y portamonedas, ordina
rias y de lujo.

Sandaraca ó- grasilla propia para 
usar en el papel después de raspado el 
escrito.

Tinta azul y encarnada, para Se l l o s .
Cajas de latón con tod^s los enseres 

para usarla.
Obleas de goma sencillas, en cajas, 

llevando escritos los dias de la SEMA
NA. Idem con los principales monu
mentos de Pa r ís . Idem con algunos 
escogidos de la Eu r o pa .

Goma GralloiT propia para borrar 
la tinta. ■

Tinta de China en barritas de va
rios tamaños.

Prensa papeles de cristal represen
tando objetos marítimos, paisajes, mo
numentos, vistas de algunos puertos, 
jardines imperiales, objetos sagrados, 
ja alianza, etc., etc., Tos cuales son 
de una, perfección admirable y produ
cen un efecto magnífico.

Carteras do hule, grandes, medianas 
y pequeñas, negras y doradas, for
mando varios dibujos para escritorio.

Pupitres do lujo y medianos muy có
modos, de varios tamaños y formas 
elegantes. . ,

Correo diario, de varios tamaños, 
muy elegantes. ,

Idem neceser de viaje con los artí
culos indispensables para el que va do 
camino.

Arenilla negra, dorada y de colores.
Calendarios con marco de madera y 

otras clases.
Cola de boca superior.

Placas de colores azul, rosa y car
mín, superiores, para dar color á las 
flores. ,

Tenacillas para fabricarlas.
Ovillos de hilo de latón y verde.
Cerdas 'de colores, pita blanca, 

musgo, y finalmente un completo sur
tido de papeles para el mismo objeto.

VARIOS OBJETOS.
Los aficionados al dibujo encontra

rán una preciosa colección de estudios 
de JULIEN, FERROGGIO y otros au
tores en figuras y paisages de una y 
dos tintas, y en principios de dibujo. 
—Un completo surtido de estampas pa
ra cuadros tanto en historias como en 
santos de todos tamaños, negras é ilu
minadas. Estampitas doradas y pai
sages iluminados finos.

Necessaires de Señora en artículo- 
de escritorio, Álbums para dibujo sus 
periores é inferiores.

Y en fin otros muchos artículos de 
escritorio que no enumeramos.

En el mismo establecimiento se 
TIMBRAN en seco papel para cartas 
bien con iniciales ó con el nombro en
tero, como también membretes de mas 
de una línea para cartas de comer
cio; tarjetas de visita, de participación 
de nacimientos y enlaces; sobres con 
la inicial del apellido de la persona 
que los usa, última novedad, todo con 
una limpieza eslraordinaria como pue
de verse por las muestras que se ha
llan de manifiesto.

Se admiten suscripciones á obras 
y periódicos y demas publicaciones, ■ 
tanto nacionales como estrangeras.

Se construyen encuadernaciones des
de la clase mas superior á la mas or
dinaria con la economía posible aten
dida la perfección de los trabajos. Pa
ra este objeto acaban de recibirse de 
París una bonita colección de telas de 
diferentes dibujos y colores.

Todos cuantos artículos se venden 
en el despacho del referido estable
cimiento son sumamente módicos y 
sus precios fijos.

En vista de la gran aceptación que 
ha tenido nuestra idea de dar por una 
cantidad determinada varios artículos 
de escritorio, y para corresponder á la 
confianza que hemos merecido' del pú
blico, completamos hoy aquel surtido, 
no faltando nada para que una perso
na pueda escribir por mucho tiempo 
no costándole mas que una pequeña 
cantidad.

A este objeto pues anunciamos que 
desde hoy en adelante

DAREMOS POR 18 REALES.

Una resmilla papel satinado de 125 
cartas timbrado elegantemente con 
las iniciales del comprador.—Cien 
sobres adecuados al papel.—Doce plu
mas de acero de superior calidad y 
un mango para usarlas.—Una barra 
lacre.—Dos lapiceros.—Una caja de 
polvos.—Otra idem de obleas.—Una 
botella de tinta aromática, negra ó 
morada, á escoger.

PALMA

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.

M.C.D. 2022


